
EVALUACION DE LAS LABORES DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

DURANTE 19 83 

Señores miembros d el Instituto d e Investigaciones Jurídicos: 

De nueva cue nta estamos reunidos para eva luar las ac; ividades que 
juntos rea lizamos durante 1983, y para f ijarnos las metas mínimos 
para este 1984, es dec ir, establecer nuestro p rograma de trabajo. 

Este e je rcicio de evaluación es uno d e los dos que e l Instituto 
efectúa. En unos d ías más, el Consejo Interno celebrará una sesión 
para analizar y opinar sobre los informes anuales d e los miembros 
de l personal académico, así como sus programas individuales de tra­
bajo para 1984. 

l. Publicaciones 

A. Periódicos 

l. Boletín Mexicano de Derecho Comparado: Aparecieron los nú­
meros 46, 47 y 48, correspond ientes a todo el año de 1983. 

2. Gaceta Informativa d e Legislación y Jurisprudencia: Aparecie­
ron los números: 37, correspondiente al tercer cuatrimestre d e 1982; 
38 y 39 correspondientes al primer y segundo cuatrimestres del año 
1983. Asimismo se editó el fndice 1981 de la Gaceta. 

3. Anuario Jurídico: Apareció e l número 1 O, correspondiente a 
1983. 

4. Avance: El último número que apareció fue el correspondiente 
a noviembre. Durante el año se publica ron doce números de esta 
revista. 

5. Alerto de Legislación Nocional: Aparecieron dura nte el a ño 
once números; e l último corresponde a noviembre. 

B. N o p eriódicos 

En este periodo se publicaron 37 libros. 
Las publicaciones pe riódicas y no periódicas que se han reseñado 

dan un total de 45 publicaciones (anexo), sin contarse los números 
de l Avance y de l Alerta. 

De las 45 publ ica c iones d el Instituto, 22 se realizaron a través de 
la Dirección G e neral d e Publicaciones de nuestra Universidad y 23 
con recursos económicos que el Instituto consiguió. 

Nos sentimos contentos del resultado de las publ icaciones del Ins­
t ituto. En un año económicamente diffcil se logró mante ner una pro­
ducció n exce le nte de nuestra s publicaciones. Considérese que ese 
resultado se obtuvo e n una dependencia que contó durante el año 
con 35 investigadores efectivos y que e l 50 por ciento de esas pu­
bl icaciones fue ron con recu rsos extrao rdinarios y con donaciones q ue 
se obtuvieron, así como a través de l programa de coediciones. 

En forma muy espec ial se cuidó el nive l académico de las publica­
ciones. Nuestras dos comis;ones editorial es son estrictas y saben q ue 
las p ublicaciones constituyen el aspecto m.ís importante d e nuestro 
prestigio académico. 

Satisfactorio es contemplar que cada d ía se venden más nuestros 
libros en el extranjero y que las ediciones se agotan con mayor 
ce leridad. Varias ediciones se han agotado antes de un año de su 
aparición. 

11. Distribución de publicaciones 

l. Se pub licó, actualizado, el catálogo 1983 de nuestras pub lica­
ciones y se ha distribuido profusamente. 

INFORMES 

2. Se donaron nuestras publicaciones a d ive rsas instituciones, dan­
do un total de 369 donaciones. 

3. Se llevó a cabo una intensa campaña de suscripciones a l A van­
ce Bibliográfico y al Alerto d e Legislación Nocional. Se e nvió la 
publ icidad correspondiente a más de 200 despachos de a boga dos. 

4. En este aspecto lo más importante del año fue la realización 
de tres ferias del libro jurídico. Dos, con la colaboración de la Dis­
tribuid ora de Libros d e la UNAM, en las universid ades Autónoma d e 
Q uerétaro y Autónoma del Estado de México. La t e rce ra se celebró 
en la Universidad Veracruzana. 

Las tres ferias fue ron un éxito , en dos de ellas se agotaron comple­
tamente las existencias y e n la rest a nte en un 80 por cient o. 

En esta forma estamos tratando de que nuestros libros lleguen más 
a la provincia mexica na. 

El Instituto pa rticipó en la feria que orga nizó e l Instituto Nacional 
de Administración Pública. 

111. Lo biblioteca 

l. Durante el año la b iblioteca tuvo un total de 14,952 lectores, lo ­
grándose un aumento de un 22 por ciento respecto al año anterior. 

2. Se continúa informando mensua lmente al persona l d el Instituto 
de las nuevas adquisiciones, a través del Boletín de la biblioteca que 
se encuentra al d ía. 

3. Durante 1983 se recibieron 1,412 nuevas obras que correspon­
de n a los siguientes conceptos: 

Compra directa 8 19 
Donaciones 666 
Compra a través d e la Dirección General de Bibliotecas 27 

4. Se mantiene actualizada la catalogación y la clasificación de la 
colección bibliográ fica tradicional. 

5. Se concluyó la clasificación del acervo Mario de la Cueva, y 
respecto a su catalogación se avanzó en un 75 por ciento. 

6. Se elaboraron 34, 155 f ichas b ibliográficas y 27,335 fichas heme­
rográficas. 

1. Las revistas jurídicas espec ia lizadas que llegan mensualmente se 
encuentran al dfa en su catalogación. El Instituto está recibiendo reg u­
larmente 342 Htulos de revistas al año, d e las cuales 244 son po r 
canje o donación y 98 por suscripción. 

8. Se ela boró y distribuyó un instructivo para el uso de nuestros 
catálogos, tanto hemerográficos como bibliográficos. 

9. Se publicó y se está difundie ndo un libro e n el cual se explica 
de ta lladamente e l sistema de clasif icación e laborado por e l Instituto, 
sistema que en la experiencia ha demostrado ser más eficie nte y com­
p leto que los sistemas t rad icionales. Un volumen del mismo se envió 
a todas las bibliotecas de las facultades y escuelas de derec ho d e 
México y de las principales d e América Latina como una aportación 
de nuestra Universida d a esas bibliotecas. 

IV. Centro de Información de Legislación y Jurisprudencia 

l . El proyecto de automatización de la legislación UNAM-JURE 
conti nuó su desarrollo satisfactoriamente. Se puede decir que d ejó de 
ser un proyecto pa ra convertirse e n una rea lid ad , a pesar de que aún 
falta mucho po r hacer. A este respecto lo más importante fue : 

a) Se filtraron y corrigieron tres cargas de documentos que corres­
ponden a más de la mitad de los obstracfs elaborados en e l año d e 
1982. 
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b) Por razones técn icas, fue necesario no sólo actualizar, sino tam­
bién reestructurar en su total idad el " Léxico". Este crec ió de cerca 
de 7,000 palabras a 14,343, organizadas en 3,414 nociones. 

e) El ingeniero del CSC continuó desarrollando los p rogramas que 
integran el soporte lógico del sistema. Se dio prioridad a l módulo de 
integración, e l cual quedó terminado. Ahora es posible interrogar 
utilizando los tres operadores lógicos y hasta con 32 palabras por 
lrnea de interrog ación. 

d) Se t ienen actualmente cerca de 4,800 c!ocumentos recuperables 
en pantalla, mismos que comprenden e l periodo de legislación fede· 
ral 76-82 en su totalidad y parcialmente los años 81 y 82 de la legis­
lación estatal. 

e) Se elaboraron 3,223 absfracfs, los cuales fueron capturados y 
al macenados en la computadora. 

f) Se elaboró la primera versión del "Thesaurus", lo que implicó 
el desarrollo de los análogos de cada una de las 3,4 14 nociones que 
integran el "Léxico". 

2. Se verificó el listado general de la legislación federal del perio­
do 1918-1940. Este material se encuentra ya a d isposició n de los in­
vestigadores y usuarios de l centro. 

3. El fichaje de la legislación nacional se encuentra a l día. 
4. Se asignaron voces de entrada y se integraron a los ficheros 

toc!as las tarjetas de legislación extranje ra elaboradas en 1982. 
5. Se microfilmaron treinta años de legislación fede ra l. 
b. Se concluyó la obra " Interpretación Constitucional de la Supre­

ma Corte de Justicia de la Nación" {1917-1982), la cual comprende 
dos índices, uno alfabético, integrado por las voces matrices de las 
tesis d e jurisprudencia y criterios aislados contenid os en el Semana­
rio Judicial de la Federación y publicaciones complementarias, y otro, 
de los artícu los interpretados de la Constitución, en 4,280 rubros. 

7. En el Centro se atendieron 1,3 1 O usuarios, lo que implicó la 
locil lización y fotocopiado de aproximadamente 2,700 textos. Esto 
represe nta un aumento del 100 por ciento respecto a l a ño anterior. 

V. Programo de superación del personal académico 

l . Como ya es costumbre, se impartió a los nuevos becarios el cur­
so sobre metodología y diversos aspectos de la investigación jurídi­
ca. El curso fue impartido por los cuatro investigadores que tradicio­
na lmente lo han venido haciendo. 

2. Con dos becarios ha habido problemas respecto de la delimita­
ción específica del tema de investigación, lo que ha ocasioMdo algún 
retraso 

En cuantc a la vinculación d e los becarios con la Biblioteca y el 
Centro de Documentación, su auxilio, que a la vez constituye parte 
integrante de su formación general , ha continuado siendo d e util idad. 

3. Durante el año de 1983, tres becarios pasaron a formar parte 
d e l pe rsonal académico del Instituto, en la categoría de técnicos. 
Esto pone de evidencia que el programa d e becarios es el mejor 
recurso del cual disponemos para la formación de personal académi­
co de alto nivel. 

4. En la actualidad los becarios nacionales a nivel licenciatura son 
tres, dos de ellos adscritos a las becas de la Fundación J orge Sán­
chez Cordero. En universidades de l extranjero, a nive l posgrado, con­
t<Jmos con tres : uno en Estados Unidos, uno en Gran Bretaña y uno en 
Francia . 

VI. Eventos 

En e l transcurso del año efectuamos diversos congresos, coloquios, 
cursos y simposios: 

l . El Seminario de Actua lización " La Constitución que se Vive", 
en colaboración con la Facu ltad de Derecho. 

2. El 111 Congreso Nac ional de De recho Constituciona l, en colaba· 
ración con la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Querétaro. 
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3. El Simposio sobre la Regulación Jurídica de los Espacios So­
cia les. 

4. El Semina rio de Actualización de la Legislación Mexicana. 
5. El Coloquio sobre aspectos Jurídicos d e la Política Exterior, 

en cola boración con la Direcc ión General de Asuntos del Personal 
Académico. 

b. El 111 Congreso d e Historia del De recho Mexicano, en colabora­
ción con la Facultad de Derecho y la Dirección General de Asuntos 
del Personal Académico. 

7. El 1 Coloquio Nacional de Derecho Civil, con la colaboración 
de la Fcder<Jción Nacional de Colegios de Abogados, la Barra de 
Abogados de Acapulco y el Colegio de Abogados de l Estado de Gue­
rrero. 

8. El Seminario de Actualización sobre Derecho Bancario, e n co­
laboración con la Facultad de Derecho de la UNAM. 

9. El Seminario de Actualización Jurídica, e n colaboración con la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales d e la Universidad Autó­
noma de Nuevo León. 

10. El Seminario "Aspectos Unicos de la Constitución Mexicana" , 
celebrado en Austin con la colaboración de la Universidad de Texas. 

11. La Reunión Nacional sobre Leg islación Pesquera, en colabora­
ción con la Secretaria de Pesca y la Academia Internacional d e Dere­
cho Pesquero. 

12. El Primer Simposio de Filosofía del Derecho. 
13. El Coloquio "Aspectos Fundamentales d el Derecho Mexicano 

del Trabajo" . 
14. Dictaron conferencias en el Inst ituto los profesores: Klaus 

Tiedeman, Steven Zamora, Baruch Bracha , Stanley Ross, Claude 
Bernard, David Palmer, Cole Blasier, Roderick Camp, Robert Land­
man, Albert Utton, Laura Sturlesse, Bernard Pouyet, Annie Mazel, 
Serge Bories, Humberto Ricord, y Lyuze Yong. 

De la numeración anterior se desprende que durante 1983, e l Insti­
tuto realizó completamente su programa de eventos. Los recursos 
fueron racional izados y los invitados extranje ros fue ron la excepción. 
Los eventos se efectuaron a un alto nivel académico y se hizo énfa­
sis en algunos problemas nacionales y en aspectos de actualización 
jurídica. 

El número de conferencias impartidas por distinguidos juristas ex­
tranjeros fue, inclusive, superior al de años anteriores, lo cual se debe 
al apoyo que hemos reci bido de varias embajadas a través de sus 
programas de intercambio académico. 

VIl. Obras colectivas 

l. En coedición, se publicaron los dos tomos de la segunda edición 
de la obra Introducción al Derecho Mexicano. 

2. Del Diccionario Jurídico Mexicano aparecieron durante el año, 
los tomos 11 , 111 y IV. 

Los tomos V y VI se encuentrlln en la imprenta y estamos redac­
tando las voces de los tomos VIl y VIII, con lo cual habremos con­
cluido esta obra. 

El Diccionario Jurídico Mexicano es la obra colectiva más impor­
tante del Instituto de los últimos años. Nos sentimos orgullosos de 
ella y de que su redacción y publicación se ha real izado e n un tiempo 
breve. El esfuerzo realizado se ha visto compensado con creces por la 
estupenda acept ación que ha recibido en e l medio jurídico mexicano. 
Como ejemplo podemos decir que se ha vendido el 85 por ciento de 
los 3,000 ejemplares del tomo 1 en once meses. 

De elementa l justicia es agradecer a la Fundación Jorge Sánchez 
Cordero el financiamiento del Diccionario Jurídico Mexicano, lo que 
ha hecho posible que la edición se esté realizando en plazos extra­
ordinariamente cortos. 

VIII. Del personal ocadémico 

E>aluación de lo labor académica de 1982, realizada por 
el Consejo ln~erno 

CINCUENTA ANIVERSARIO 
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l. El 4 d e febrero de 1983, el Consejo Interno examinó los infor­
mes anuales de actividades académicas del personal de l Instituto co­
rrespondientes a 1982, así como los programas de trabajo para 1983. 
Del exa men de esos documentos el Conse jo Interno encontró que las 
labores desempeñadas por el Instituto durante 1982 fueron sobresa­
lientes, que los informes de los investig<tdores y d e los técnicos <tca­
démicos fue ron satisfactorios y en a lgunos casos exce lentes. Se acordó, 
por unanimidad, extender una felicitac ión especial a la investigadora 
Alicia Pérez Duarte y al técnico ocadémico Eugenio Hurtado por su 
labor y por el entusiasmo con que han colaborodo y apoyado diversos 
proyectos de esta dependencia unive rsit aria. Todos los investigadores 
cumplieron las obligaciones académicas mínimas señaladas por e l pro­
p io Consejo Interno. 

2. La plantilla actual del personal académico d e l Instituto es la 
siguiente: 35 investigadores de carrera d e tiempo completo, tres de 
medio t iempo, 23 técnicos académicos de t iempo completo y tres per­
sonas con contrato académico. 

3. Durante el año cuatro investigadores gozaron de año sabático. 
4. Se efectuaron veinte movimientos de promoción, cuatro de defi­

nitividad, diez de ingreso y siete bajas. 
5. Se celebraron catorce sesiones d el Consejo Interno, órgano cole­

giado que cumplió ampliamente con todas sus funciones. Como es 
costumbre el director intercambió opiniones con dicho cuerpo. 

6. A partir de los meses de septiembre y octubre se encuentran 
real izando una estad ía académica en el Instituto los profesores de 
la Unive rsidad del Exte rna do de Colombia, Julio César Ortiz y Dídi­
mo Páez. 

7. Se llevaron a ca bo once sesiones de Seminario Interno a cargo 
de los investigadores: José Barragán, Federico Reyes Heroles, Jesús 
Orozco, Manuel Gonzá lez Oro pez a (en dos ocasiones), Esther Mar­
tínez Roaro, Alva ro Bunster, Héctor Fix-Zamudio, Alicia Pérez Duarte, 
Monique Lions y Jorge Witke r. 

8. El director presentó un proyecto sobre los derechos y obliga­
c iones de los investigad ores, e l cua l fue cuidadosamente analizado por 
31 Consejo Inte rno. El documento se aprobó y con e llo e l Instituto 
cuenta con un instrumento preciso en e l cual se enumeran con toda 
: laridad los derechos y obligaciones d e los investigadores. Este tipo 
~e documentos son útiles porque no dejan lugar a dudas sobre cuá les 
;on las reglas d el juego, tanto d e carácte r acad émico como jurídico 
m esta d ependencia universitaria. 

X. Convenios e intercambio académico 

l. Dentro del Programa de Colaboración Académica lnte runiversi­
aria, ocho investigadores del Instituto dictaron cursillos y conferen­
ias en las Unive rsidades: Autónoma de Zacatecas y Veracruza na. En 
olaboración con las Universidades Autónoma de Querétaro y Autó­
oma de Nuevo León, se celebraron dos congresos como ya quedó 
eñalado. 

2. Investigadores d e l Inst ituto d ictaron conferencias y cursi llos en 
ss sig uientes universid ades e instituciones: Autónoma . d e T amauli­
as, Autónoma d e San Lui s Potosí, Autónoma d e Coahuila, Autó­
oma de Chiapas, Autónoma de Sinaloa , ENEP Aragón, Autónoma 
e Nuevo León, Autónoma de Puebla, Aut ónoma de Aguascalie ntes, 
.utónoma de More los, Escue la Libre de Derecho, Universidad Aná­
Jac, Instituto Naciona l de Administración Pública, Universidad Autó­
::>ma de l Estado de México, Inst ituto de Especialización Judicial de 
o Suprema Corte , Unive rsidad de Guadalajara, Barra de Abogados 
3 Acapulco, Universidad Autónoma Metropolitana , Universidad 
utónoma de Chihuahua, Complutense de Madrid, Centro de Estu­
os Europeos d e Saarbni ken, Archivo General de la Nación, Colegio 
~ Michoacán, Universid ad Panamericana, Instituto de Administración 
!l Estado d e México, Inst it uto José María Luis Mora, El Colegio 
acional, Centro de Estudios Históricos CONDUMEX, Unive rsidad 
! Helsi nki, Inst ituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos, Uni­
rsidad d e Texas y Universidad de Nuevo México. 

/FORMES 

3. El convenio de cooperación celebrad o entre e l IRETIJ de Fran­
cia y e l Instituto ha estado en plena operación. 

En el transcurso del año recibimos a tres técnicos de aquella insti­
tución durante nueve semanas y dos de nuestros t écnicos fueron a 
Montpe llier. 

4. El convenio de intercambio académico con la Escue la de Dere­
cho de la Universidad de Nuevo México continúa vigent e; durante el 
año recibimos a un profesor de aquella Escuela y un investigador de l 
Instituto dictó una conferencia y participó en una mesa redonda en 
Alburquerque. 

X. Relación d ocencia-investigación 

En las evaluaciones d e años ant eriores, no nos hablamos referido espe­
cíficamente a la vi ncu lación investigación-docencia porque este 
aspecto lo vemos como algo natura l y cotidiano. 

Por e llo, como excepción hacemos referencia a 1981 y 1982, años 
en los cuales, los investigadores dirigieron 55 t esis de li::enciatura , 
dos d e maest ría y doce d e doctorado. 

En 1983 se dirigieron 2 1 tesis de licenci atura y dos de doctorado. 
De los 35 investigadores de tiempo completo 28 imparten regular­

ment e clases. 
Toda la labor que realizamos en las unive rsidades de provincia es 

de carácter docente ya que no cuentan, salvo una, con Instituto, d e­
partamento o d ivisión de investigación jurídica. 

XI. Programas de televisión 

El pe rsonal académico del Inst ituto continuó participando activa­
mente en nuestra serie sema nal de televisión d entro de l programa 
UNAM. Se realizaron 44 emisiones en las cuales los investigadores 
de l Instituto exte rna ron sus puntos de vista sobre diversos aspectos 
jurídicos, muchos de ellos re lacionados con problemas naciona les, así 
como con la present ación de los temas de investigación que actua l­
mente se encuentra n desarrolla nd o. 

En té rminos generales, el nivel académico de los prog ramas fue 
satisfactorio, pero seguiremos esforzándonos por incrementar dicho 
nivel. Estamos conscientes d e q ue estos p rogramas de televisión pro­
yectan la imagen de nuestra Casa de Estudios y la d e l Instituto. 

XII. Premio jurídico 

El 14 de julio, el señor rector entregó a l maestro don Felipe Tena 
Ramírez, e l Premio Jurídico Maestro J orge Sánchez Corde ro. Este 
premio se otorgó por tercera vez consecutiva a uno de los más distin­
guidos juristas d e nuestro país. 

XI II. De la administración 

l. El persona l administra tivo trabajó muy bien, únicamente en tres 
personas no encontramos el entusiasmo, entrega y eficacia que carac­
teriza al personal adm inistra tivo del Inst ituto. Como en ai:os ante rio­
res, nos sentimos apoyados por los trabajadores administrativos, los 
cuales participaron activament e en nuestras labores y quie nes están 
identificados plenamente con lo que el Instituto es y con las funcio­
nes que cumple. 

2. Tenemos problemas de asistencia con d os trabajadores adminis­
trativos. 

3. Se puede afirmar que los se rvicios adm inistrativos q ue el Insti­
tuto presta a su personal académico se realizaron con toda di ligen­
cia y pulcritud, lo cua l es un apoyo necesa rio p ara los programas 
acad émicos. 

XI V. Del director 

El director cumpl ió durante 1983 con todas las obl igaciones acade­
micas que le corresponden como investigador de t iempo completo. 
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XV. Evaluación 

De lo ante riormente reseñado, se deduce que de las 24 metas mfni· 
mas q ue nos propusimos para 1983 y que se señalaron en 14 anterior 
sesión de evalu..,ción, s<'llvo 14 número 14, cumplimos tod<'!s las de más 
en un ciento por ciento. 

La met.., 14 se re<'llizó en un 75 por ciento y ..,1 respecto d e be pre­
cisarse que se llevó .., cabo completamente la primer<'! versión del 
"Thes<'!urus", <'!Ctualizándose el " Léxico", pero en lo rel<'l tivo ..,1 alma· 
cenamiento de la legisl<'lción de l<'!s entidades feder<'!tivas e n el pe· 
riodo 1976- 1982, s6lo fue posible hacer lo e n un 70 por c iento porque 
el volumen d e leg isl..,ción p4r4 fi ch<'! r fue superior a los cálculos reali­
Z<'!dos y por la grM cantid4d de <'!ctividodes que reolizó el Centro de 
Documentación. 

XVI. Metas mlnimas a cumplir hasfo octubre de 1984 

l. En octubre de 1984 se r e<'llizo r~ la sesión de evalu<'lción de las 
labores del Instituto d urante enero-octubre del presente año. 

l. En octubre, después de la sesión de evoluación, e l director pre­
sentar~ un informe de l<'ls octividodes del Instituto, octubre d e 1978-
octubre de 1984. 

3. El Consejo Interno eva luorá en febrero 14 labor desarrollada 
por el person<'! l ac<'ldé mico dur<'lnte 1983 t..,l y como lo est..,blece el 
Est<'!tuto del Person<'l l Ac..,démico de nuestr<'l Universidad, y en esta 
forma presentar una opini6n fundada al H. Consejo Técnico d e 
Humanidades. 

4. El m<'!ntenimiento 41 dfa de las publicaciones periódicas del 
Instituto. 

5. Lo realización de cuando menos una feria del libro jurídico 
universitorio. 

6. Lo reolizoción de una nueva campaño de suscripción para los 
publicociones periódicas, incluidos el Avance Bibliográfico y el Alerto 
d e Legisla ción Nocional. 

7. Te rminar la redocción de los tomos VIl y VII I de l Diccionario 
Jurídico Mexicano y así concluir esta obra colectiva. 

8. Mantener actuolizada la cl<'lsificación y la c<'ltalogoción d el <'!cer­
vo trodicioMI. 

9. Mantener actu<'! lizada la cotalogación anolítica de los publico­
dones periódicos. 

1 O. Concluir lo catalogación del <'!cervo Morio de la Cueva. 
11. Comenz<'lr y termin<'lr la p reclasific<'lción del ace rvo Andrés 

Serra Roj<'ls. 
12. Avanzar un 25 por ciento 1.., closific<'lción de l <'lcervo Andrés 

Ser ro Rojas. 
13. Elaboror con los nuevos criterios de análisis des<'lrrollados en 

el Centro de Documentación, los absfrocfs de los documentos corres· 
pendientes 41 periodo federal de 1984 y los est..,ta les que se reciban 
d ur<'l nte el año de 1984. 

14. Capturar y olmacenar doce co rgas de documentos , que corres· 
ponde n al periodo federol noviembre 183 a septiembre/84 y ..,1 esta­
tal de d iciembre/76 a diciembre / 82. 

15. Filtr<'lr, corregir documentos er róneos y dM de alta 14 cargas 
de documentos que corresponden ..,1 period o federal enero 183 a se p· 
tiembre/84 y ol estat<'ll diciembre /76 a diciembre/83. 

16. Actuolizar el " Léxico" con l4s p41obr4s nuevas que aparezcan 
en las 14 mencionados cargas. 

17. Tener totalmente actuoliz<'ldo el b<'!nco de datos para mayo de 
1984 y a partir d e es<'! fecha mantenerlo mensualmente actu..,lizado. 

18. Microfilmar 20 años más de la legis lación fede ra l. 
19. Impartir un cursillo de c4pacitación sobre e l banco de datos a 

los nuevos técnicos académicos y becarios del Centro. 
20. M4 ntener al dí<'! el ta rjetero de jurisprudencia, d e acuerdo con 

el Semanario Judicial de lo Federación y los Informes del Presidente 
d e lo Suprema Corte de Justicia. 
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21 . Elaborar las tarjetas correspondientes 4 las voces que se en­
cuentran e n el trabajo que se real izó de la " Interpretación Constitu­
cional" contenidas en el Semanario Judicial de lo Federación 7977-
1983, a f in de integrar un ca tálogo con éstas. 

22. La realización de eventos académicos. Se han programado la 
organización de los siguientes congresos y seminarios: el Simposio 
sobre la Responsabilidad de los Servidores Públ icos, el Congreso sobre 
la Planificación para el Desarrollo. Problemas Jurídicos. El Congreso 
sobre la Tercera Generación de los Derechos HumMos, e l Coloquio 
sobre la Obra de Fray Alonso de la Vera Cruz. 

23. La impartición de nueva cuenta d el curso de metodología de la 
investigación jurfd ica pa ra los becarios d e nuevo ingreso. 

XVII. Resumen 

Ahora bien, se puede conc luir que 1983 fue un muy buen año para 
esta dependencia universitaria, nuestros programas de trabajo fueron 
cabalmente cumplidos y en varios aspectos sobrepasamos las metas 
propuest<'ls. Ello se debe al esfuerzo, trabajo y dedicación de los 
miembros de este Instituto. Los resu ltados sobresalen si se tiene en 
cuenta que el año pasado fue un periodo económicamente dificil 
para el pafs. 

Siempre hemos creído que la categoría de las instituciones y de las 
personas se prueba y se muestra en los tiempos diffciles. En este Ins­
tituto, éstos no nos <'!med rentan sino que nos estimulan para supe­
ra rlos. 

Durante 1983 el presupuesto del Instituto se racionalizó y alcanzó 
satisfactoriamente para cumplir con t odos nuestros prog ramas. Las 
únicas d iferencios con 1982 f ueron: que a cousa de la últ ima d eva luo­
ción de la moneda en aque l año y el consiguiente problema con los 
divisas, las suscripciones a revistas extranje ras no fueron cubiertas o 
lo fue ron tardíamente, que las cuotas anuales a los tres organizacio­
nes internacionales a las que pertenecíamos sólo se pudo cubrir o 
una, que fue la de menor C<J<'Intía, que nuestros congresos contaron 
con pocos participantes extranjeros, y que las ayudas al personal aco­
démico poro asistir o d iversos eventos al extranjero no fueron lo am­
plias que habfan sido en años anteriores. En todos los demás renglo­
nes, la crisis económica no repercutió en nuestros programas, porque 
con entusiasmo trabajamos por superar los obstáculos: se impulsaron 
las coed iciones y las ediciones financiadas fuera del presupuesto de la 
Dirección General de Publicaciones, se buscó el apoyo de varias em­
bajadas a través de sus proyectos de intercambio académico, se soli­
citaron apoyos financieros como en el caso d e la Fundación Jorge 
S~nchez Cordero y se luchó por incrementar nuestros ingresos ex­
traordinarios, lo que se ha logrado principa lmente por el aumento en 
la venta de nuestras ediciones. 

Todo ello hizo que 1983, reitero, fuera un muy buen año para est~ 
dependenci<'l universit<'!ria. Es satisfactorio contemplar que el esfuer­
zo se vio compensado con los resultados obtenidos. 

Otra característica de 1983 en este Instituto fue que como conse 
cuencia del cambio de gobierno en diciembre de 1982, siete miem 
bros del personal académico se separ<'!ron del Instituto para ir a ocu 
par posiciones importantes en el sector públ ico. El porcentaje de 
pe rsonal que se retiró es a lto: Sin embargo, es síntoma del prestigie 
de nuestra Universidad, de esta dependencia y de su personal, y e 
una forma más de colaboración con e l país. Al término del <'lño tod<'l 
esas plazas académicas estaban ya ocupadas por quienes ganaron lo 
respectivos concursos. 

Asimismo, se debe dejar constancia que a otros siete investigadora 
se les ofrecieron atractivas posiciones en el sector públ ico, las qu 
declinaron para poder proseguir con sus labores en esta dependenci 
universitaria. Con lo anterior se d emuestra que el Inst ituto cuenta y 
con un núcleo de investigadores de a lto nive l y prestigio que realiza 
su labor por prof,mda vocación. 

La Dirección quiere agradecer a todos su trabajo, especialmente 
los colaboradores inmediatos, e invitar a todos a que continuemc 
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laborand o como ya es una tradición: unidos en torno a los princi pios 
universitarios, con eficacia, con gusto, con tesón y con entreg a para 
que e n octubre d e 1984 podamos volver a decir que han sid o d iez 
meses muy buenos para nuestro Instituto. 

ANEXO 

1983 

l. lndice 1981, de la Gaceta Informativa de Legislación y Juris­
prudencia. Dirección General de Publicaciones. 

2. Instituciones de derecho real de Castilla y de Indias (edición 
facsimilar de la reimpresión mexicana de 1826) (Aivarez, J osé 
María). Estudio preliminar "Significado y proyección hispano­
americana de la obra d e José María, Alvarez" (fuentes y bi­
bliografla por Garda Laguardia, Jorge Mario y María del Re­
fugio Gonzá lcz), tomo 1, Dirección General de Publicaciones. 

3. Instituciones de derecho real de Castilla y de Indias (ed ición 

facsimilar de la reimpresión mexicana de 1826) (Aiva rez, José 
María). tomo 11, Dirección General de Publicaciones. 

4. La intervención federal en la desaparición de poderes (Gonzá­
lez Oropeza, Manuel). Dirección General de Publicaciones. 

5. Introducción al derecho mexicano, tomo 1, 2a. ed. (varios). 
Instituto de Investigaciones Jurfdicas. 

6. Introducción al derecho mexicano, tomo 11, 2a. ed. (varios). Ins­
t ituto d e Investigaciones Jurídicas. 

7. Automatización de la legislación mexicana. El sistema UNA M­
JURE ( Belair, Claude, Sergio Matute y Guillermo Aguilar). Ins­
t it uto d e Investigaciones J urídicas. 

8. Diccionario Jurídico Mexicano, tomo 11 (varios). Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. 

9. Gaceta Informativa de Legislación y Jurisprudencia, número 37, 
Dirección General d e Pub licaciones. 

1 O. El derecho constitucional consuetudinario ( Orozco He nríquez, 
J osé de J esús). Dirección General de Publicaciones. 

11. Los sociedades en derecho mexicano (Barrera Graf, Jorge). Ins­
tituto de Investigaciones J urídicas. 

12. El derecho en México (varios). Dirección General d e Pub lica­
ciones. 

13. Derecho internacional privado ( Pereznieto Castro, Leonel). 2a. 
ed . Direcc ión General d e Publicaciones. 

14. Memoria del Primer Congreso Mexicano de Derecho Penal 
( 198 1) (coord inado por Piña y Palacios, Javier). Dirección Ge­
neral de Publicaciones. 

15. Historio del derecho romano y de los derechos neorromonisfos 
(De los orígenes de lo alfa edad media), 2a . ed. (Bernal, Beatriz 
y José de J esús Ledesma ). Instituto de Investigaciones Jurí­
dicas. 

16. Lo Constit ución Mexicana de 1917, 6a. ed. {Carpizo, J orge). 
Instit uto d e Invest igaciones J urídicas. 

17. Lo huelgo (Barajas Montes de Oca, Santiago) . Instituto de In· 
vestigaciones Juríd icas. 

18. Est udios const itucionales ( Carpizo, J orge). Instit ut o de Investi­
gaciones J urídicas. 

INFORMES 

19. Reformas legislativos (varios). Instituto de Investigaciones J urí­
dicas. 

20. El arbitro¡ e comercio/ internacional (varios). Inst itut o d e Inves­
tigaciones Juríd icas. 

2 1. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 46 {var ios). 
Dirección Genera l de Publicaciones. 

22. Bolet ín Mexicano de Derecho Comparad o, núm. 47 (varios). 
Dirección Genera l de Publicaciones. 

23. Estado y sociedad ( Kapla n, Marcos). Dirección General de Pu­
blicaciones. 

24. Anuario Jurídico X , 1983 {varios). Dirección General de Publi­
caciones. 

25. Diccionario Jurídico Mexicano, tomo 111 {varios). Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. 

26. Lo mujer d elincuente (varios). Dirección General de Pub lica · 
ciones. 

27. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 48 {varios). 
Dirección Ge.neral de Publicaciones. 

28. Derecho ad ministrativo ( C huayffet Chemor, Emilio ). Inst it uto 
de Investig aciones J uríd icas, 2a. ed . 

29. Derecho penal ( Garcia Ramírez, Sergio). Instituto de Investi­
gaciones Jurídicas, 2a. ed . 

30. Derecho civil ( Sánchez-Cordero, Jorge A.) Instit uto d e Invest i­
gaciones J urídicas, 2a. ed. 

31. Derecho constitucional ( Carpizo, J org e y J orge Mad razo). Ins­
titut o de Investigaciones J urídicas. 2a . ed . 

32. Historia del derecho (González, Ma. del Refug io). Inst ituto de 
Investigaciones Ju rídicas, 2a . ed. 

33. Derecho del trabajo (Barajas, Santiago). Instituto de Investiga­
c iones Juríd icas, 2a. ed . 

34. Derecho mercantil (Ba rrera Graf, Jorge ) . Inst it uto de Investiga­
ciones Jurídicas, 2a . ed . 

35. Derecho procesal (Fix-Zamudio, Héctor y J osé Ovalle Favela). 
Inst ituto de Investigaciones J urídicas, 2a . ed . 

36. Lo de fensa de la Constit ución (García l aguardia, J orge Mario). 
Inst ituto de Investigaciones Jurídicas. 

37. Sistema de clasificación de lo biblioteca d el Inst it uto d e In ves­
tigaciones Jurídicos ( Morineau 1., Marta y Héctor Dávalos) . 
Instituto de Investigaciones Juríd icas. 

38. Lo jurisprudencia y lo formación del ideo/ político {Tama yo y 
Sa lmarán, Rolando). Dirección General d e Publicaciones. 

39. Teoría puro del derecho, 3a. reimpresión (Kelsen, Hans) . Di­
rección General de Publicaciones. 

40. México y los comisiones int ernacionales d e reclamación, tomo 1 
{compilador Luis Miguel Díaz). Dirección Genera l de Publica ­
ciones. 

41 . Gaceta Informativo d e Legislación y J urisprudencia, núm. 38 
(var ios ) . Dirección G enera l de Publ icaciones. 

42. Diccionario J urídico Mexicano, tomo IV (varios) . Instituto de 
Investigaciones J urídicas. 

43. Lo protección internacional d e los derechos d el hombre (balan­
ce y perspectivos) (varios). Dirección Genera l de Publicaciones. 

44. Gaceta Informativa de Legislación y J urisprudencia, núm. 39 
(varios). Dirección General de Publicaciones. 

45. Lo conducta del jabalí {Schmill, Ul ises ) . Direcc ión G e neral de 
Publicaciones. 
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